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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINic~E e I a I o o 
11 AÑO DE LA ACCION" 

Núm: ¡ 704:1 
i 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor~ 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley 

mediante la cual se modifica nuevamente la Ley de Organi 

zaci6n Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, 

ha sido promulgada en fecha 13 de febrero del presente -

año y registrada con el No.255. 

JMH 
Q/ec . -

Se cretario 

Muy atentamente, 

María Hernández, 
strativo de la Presidencia.-

\E. ,\.C,ü 
f UI l C )~ NK \ 



" Af10 DE LA ,ACCIQ!,l n 

7041 

Señor 
Presi-dante del Senado, 
Ciudad .. 

i tinguido sefior: 

Santo Domingo de Guzm'-n,D.N., 

5 t1AR, 1981 

Pl4c cortémr.ente informarle, que la Ley 
diante la cual se modif~ca nuevamente la L~y de Organi 

z c1~n Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, 
h i o promulg da en fecha !3 de febrero del presente -
-o y r gi ·r da con el No.255 • 

. fuy atentamente, 

~ r!. aern:lndez, 
s cr tar!o tivo de 1 Presidenciaº-

• 



! . 
) 

Seftor 

santo DOIR~ el•-••••••# 
22 d• OCii:__.,e a J.~ 

Lic. Hatuey 8e «•pe Jiménez, 
Pre•idente de la cimara de Diputado•• 
SU DBSPACBO, CIUDAD.-

s.Mr Pre•idente1 

~o por el Sena.do en •• 
fecha~ pl&caue ~•~ a uated para loe fi._ 
el ane,o: FoYecte de ley medianu -1 eua1. a 
te el AS-ieulo 32 de -la Ley de Ol'ganlaaat&n 
de feoha 21 de noviembre de 19-Jf. 

Debo camunic=~• este =- h ~ o,y;f.u mediante mocicSn pree por el. »- ·•· J:'i P 
,,. .... :iitel Seibo, Seftor Manuel A. 50.\Uc:to ~-

Muy atentamente le •aluda. 
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ENE 27 t1~fMABPE 

RECIBIDO 

Señor 

DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
27 de Enero de 1981.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
su Despacho • 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00635 de fecha 
22 de octuore de 1980, mediante el cual después de haber 
sino aprobado por el Senado remitió usted a esta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley que modifica nuevamente 
el Artículo 32 de la Ley de Organización Judicial &o.821, 
de fecha 21 de noviernLre de 1927. 

Este Proyecto de Ley fue aprobado en sesión de fecha 

12 de enero <lel año en curso y remitido al ~oder Ejecuti­
~o para los fines constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

Preside 

DC. 
c.:.-

1'~ 1 A)( INIC N 



Sefior 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
27 de Enero de 1981.-

Juan Rafael Pera.lta Pérez, 
Pre idente del Senado, 
su D p cho. 

S flor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00635 de fecha 
22 de octuLre da 1980, mediante el cual después de haber 
sido probado por el Senado remitió usted a esta cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley que modifica nuevamente 

l Artículo 32 e la Ley de Organización Judici-al No.821, 
de fech 21 e noviem~re de 1927. 

Este Proy cto de Ley fue aproado en sesión de fecha 
12 d< en ro del fio en curo y remitido al Poder Ejecuti­
vo ralo fines constitucionales. 

At ntaw nte les luda, 

tu y e p, 
9r sid nte d la e~ ar de Diputados 

del epú lica.-

• 
• 

~E , '\1 lO 
R 1( \ [ 1 CA 1't 
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EL CONGRE,30 NACl:.IG!)NAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COISID O: , co o con ecuencia del aw.ento i nificativo e -

1 o laci6n qu ha producido en los Últimos afio, s gún los datos e~ 

tadí ticos aportados al r specto, n 1 Distrito l acional se nea. incremen 

tado l vol ' en d lacione de Índole jurídica, lo que 1a o.ligado a -

la cr ción d cliv s s ~ ara Civiles, Comerciale y enales del uz s 
o d r~ ra In tancia del istrito acional, así co. o ae varios Juzga­

o d In trucción • 

................. ....,_ __ ._o: Que, la circun tancia apuntada h provocado C:tU un 11~ 

or w so, tioo a la consideración de las diversas c ' aras 

y~ re u lto diante entenci s , ~ue, al ser recurridas en 

ci ' n, n c ari nt han c;:.Crecentado l número de xpedientes _ue 

c no r la única Corte e Ap lación existent en el Distrito 1.acio-

n • 

o 
sufici nt 

i n die e·' 
j e , lo 

, 

circun cri cion 

ice 0 l, to 

t l "' . , 

Qu , la actual Cort d pelación a 1 Distrito acio-
p ra conocer d to 0 los 
ara ' n perjuicio de una 

ne sario, cr r un nu 

la i a j r r 
, 
ia 

' ntro l cu l e ªª 
r lo e so r s 

ctu Cort s d 

l t' i t r 
co, 

ici 

i 

te 

r un 

I I 

21 

casos judiciales que ro-
buena A .1 inistración la 
va Corte, int rada con 
divi i n o l actual en 

... le itu uri..,-una n r~ 

t B ·a1. n la pre-

A el 
, 

lo istintos C O l 

cu tro uu e • 
un u -

i a: .o, 

u t 

r, 

e s u 
n i istraci 

ul.o 32 l. 

1 7, 
0 -

r 
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' . CONGRESO 

,, 
i 1 

NACIONAL 
ro.,; e:: -o e L ··::t -~ r . e .io ~ , l. et.tal ;.3e ,,oóifi .:.t 
1eva. 1te el Art. 32 de la Ley de rc.;,ru1i2aci6n 

ASUNTO :.:: 1dicial !o. ·21, de fec a 21 ae novienbre 6e -
1 27.-

IE JAD<' 
[ lJ Le r Al (:a\ 

PAG.2 

ti ULO 32.- abrá n•1eve Cortes 1. e \¡_jelaci6n, . ~da una de las 
cual0s star' constituida por cinco Jueces .. os tendrán su asiento en 
la ciu a de a.~to orninvo de Gu~nán, las cuales serán constituí as or 
c·nco ju e w ca a una, tencir~ pl nitud e jurisdicción C:!,Ue c:;.i.ap.ren 2 
rll l Jistri to l acional, cada una óe tro de su respectiva jur i.sdicció.-1 f 
otra r.. la ciu a" de dantia o su 
pr .derá lo"" istri.toñ udic'.ales de Santiago, Puerto Plata, l' alvex- e; 
otr , 't'l la ciu e.o c1 o· ce.poi "n de- La 'e - , y e.~u juri ... ,..ticci,5u. comprc:>net~ 
rán lr.> · -•i:-i.tof.7 uuJicia.les d-" La Vega, Espaillat y Sá'lcl.te:•z Ra¡uÍrez 1 

otr , ~ la ciudad 
o r & loa .:.tJt.&. .., · 

e San :t~ancisco .-e r!s, y su jur" sdícc.ión compre-"l 

'ti 

l. 

1 otra e 

r.tt lo 

t;u.,i .. 1i al< s d - L..uarte, alcedo, ,. · ría •l'rin:iuad ;:.,:.üil'.hs.e~ 

a ciu a,¡-: 

La 1\1.ta r c·a1 otra en la ciu a~ 
ri-o.. t: icial s e ..,ai1. C:c.1.s'i.:Ó\Jal, .etavia, -

, 2.,,a ;¡ ... ?n ·e "lata.-; otra .... e 

Í ~ritc3 uU 

l i 

l 

J;;Zlrauona, J. _,e n E•ncl o:., .t. :i.oruco ,¿ 

w 1 z Elías • i ia: ¡ 01;1, •.,_ 

u juri icción co.pre1 erá los Jlc~ritos 

l aesi _ er lo.;, ¿,u C("S o - lc:.s • :,rt.€' . ., 

llo , oc a:;' ncia t un p¡·:u u::l 

pl z t ~1 e caso 6e usenci~ o 

ción le m. .;u z i, v stj o con , a 

, tri uir 

t 1 
· 1 d 

r.! le. jne a • 

( 
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ASUNTO: 

' ' ' ' 

CONGRES;O , NACIONAL 
Proyecto de Ley por ., (:j ~io 'Uel cual. se ·nodifica 
nuevamente el Art. 32 de la Ley de Or anización 
udicial No.821, de fecha 21 de novi • bre de -

1927.-

SENAD ' 
P L ,1. )MIJJI<..-.\. ,._ 

PAG. 3.-

11am r al Juez Presidente de una cámara diferente al.a que hubiere prg 
_ unci o 1 sentencia motivo del juicio: igual procediiniento se observ~ 

r par dirimir los pates que pudieren ori inarse, a propósito del -

conocimiento y fallo d los asuntos civiles y comerciales, sin perjui-­
cio d lo di pue to por la Ley r.o.684 del 24 de mayo de .1934, ampliada 
por la L y o. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por ei artículo 
2 la L o.294 d 1 20 de mayo de 1940. 

PARRAFO PRIMERO:- n los casos previstos por este artículo cuando 

lop Ju ces d Primera Instancia de la jurisdicción de las Cortes de - -

l ción d e tr t, e encuentren imposibilitados, a su vez,para 

int r 1 como su titutos, en relación con un caso determinado, se da­

r' cuenta llo al Pr ident de la Suprema Corte de Justicia, a fin 

d qu t funcionario 11am por auto a un Juez de Primera Instancia -

d l jurisdicci6n 

Co?t 

to un Ju z d 

ció , t nor 

1 n 

1 

r 
d 1 

1 

otr Cort e Apelación. 

l V C qu el residente de la Suprema 

r 
o un Pre ident 

ra In tanci 

éii po icion 

d l corte d el ción, llamen por 

par integrar una Corte de Apela--

an erior , or la mi a decisión -

z 

corr s ndiente par que ustituya a su vez al 

ci d i nado p r integr r dicha Cort, y al S,!! 

r actu r por' te. 

d Ap ción d anto omino, istrito -

ic ción 

t rior 

roducid r l pr ente 1 y,­

lo adela.!! cien , enominarán, 
e , Circun cripción d anto Domingo y 

1 S d cri ció Santo 

l 

ngo. 

an-

iccion l, 

r 

inta -

cion l: 
l 
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' ' CONGR'ESO -NACIONAL 

Proyecto de Ley por m_dio el cual se modifica 
nuevamente el Art. 32 d l.a Ley d organización· 

ASUNTO: udicial. No.821, de fecha 21 de novienbre de -
1927.-

PAG. 4.-

unda, Tercera y cuarta Circunscripción del Distrito Nacional- será, -
á, la encargada de calificar las huelgas laborales y tendrá atribu­

cion s como tribunal de confiscaciones, sin perjuicio de la competencia 

que tenga de conformidad con otras L yes: 

ARTICULO s.- La Corte de Apelación de la Segwida Circunscripción de 

to Domino, en lo adelante, tendrá competencia jurisdiccional para -

conocer l s pelaciones d la Tercer, cuarta y Quinta cámara Civil y -

e erci 1 d la sexta, séptima, Octava, Novena y Décima c&nara Penales 

1 Ju2g o d Primera In tancia del Distrito Nacional; d los Juzgados 

d In trucci6n d la Quinta, Sexta y Sépt~na Circunscripción del Distri 

to cion y t ndrá atribuciones como tribunal de confiscaciones, sin -

juicio d la comp tenci que tenga de confoxmidad con otras Leyes. 

TICULO 6.- L Procuradur! Gen ral e la República escojerá de -

curdo con la conveniencia del sexvicio, el local donde deben funcio -
n r c d un d l Cort d Ap lación del Distrito Nacional. 

7.- El Pod .:.:::,:.::;.:::.;_:,:.;;......,...:. 

ri p r 
utivo queda autorizado a gestionar las -

la instalación y fWlcionamiento de los nue-

vo tribwl 1 por l pr nt Ley. 

CULO 8 1- ( an itorio) .- L Cort de Apelación d la Primera -

e re 6n d 1 i trito cional poderad, en virtud de ea-

t L conoc r y f lar todo lo untos qu stán poder de -

1 l ci6n anto in o, Di trito ? acional, que -

1 i u! o r t ' virt d t ley, a 1 Corte 

1 Circun cripci6n d 1 Di trito cional. 

.- ( itorio) .- L d ci6n d la Segunda -

Ci Di trito con 1 t , en virtud de ta 

r to unto 1 tr d vig --
et ción anto 

Civil , Comerci_ 

t ci trito N cion , -
t l ' 

no cu ntren 

f r ci id co o-
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' ' CONGRESO NACIONAL 

.. :coyecto de Ley por medio áel cual se modifica 
ASUNTO:nuevamente el Art.32 de la Ley de Organi.2ación 

~udicial ~o.821, de fecha 21 de noviei bre de 
1927 .-

~E"'l<\DO 
R p• IC [ 1\1 \ 

PAG . ... :, .... 

AR ·ICtrl.,() 11.- La presente Ley entrará en vigor a partir de la apro­

bación del Presupuesto de Ingresos y/o Ley d Gastos Públicos, correspo~ 

dient sal. año 1981. 

-ICULO 12.- La presente Ley dero~a cualquier disposición que le -

contraria. 

ADA n la Salad ·e~ionea del Senado, Palacio del Congreso qacio­

nal, n anto uo ii.ngo e Guzr:1á,c1, Distri o .c:acional, Capital de la ~epú-­

blica Do in cana, a los v intidos días del mes de octubre del afio mil 

nov ciento 
. , 

cion. 

-

118 ae la Restaura--~---

.ha~ael ral ta Pérez, 
Pr-sidente. 

Alt&gracic.. v 1 1 Cury de .liar ta, 
ae:::r t ria. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisi6n de Justicia del Senado de la República ha resuel 

to acor;er el Proyecto de Ley tendiente a la modificaci6n del Art.32 

oe la Ley de Organizaci6n Judicial No.821 del 21 de noviembre de 

1927, por medio del cual se crea una nueva Corte de Apelación en el 

Distrito Nacional, sugiriendo algunas modificaciones que se indican 

más abajo, después de haber oido distintas intervenciones, especial 

mente algunas sugerencias de nuestra Suprema Corte de Justicia, al 

siguiente tenor: 

a. En el primer Considerando decir: "lo que ha obligado a 

la creaci6n, en lugar de "lo que ha obligado la creaci6n"; 

1. En el tercero, debe decir "es insuficiente", en lugar de 
11 es s1f~ciente 11 (2da. linea) y al final, cambia:r la redacci6n por_ 

P~ta: "lo que race necesario, crear una nueva Corte, integrada ron 

ifr11al rifan.ero de jueces de la misma .jerarquia y dividiendo la actual, 

pr dos cirr~nsrripciones, dentro de la cual cada una tendrá pleni­

~u~ ··risdiccional, eYcepto para los casos que expresamente se seña 

lP-n n la presente Ley"; 
c. En el cuarto Considerando debe suprimirse la frase "del 

n I'i.o r" por impropia. Ni Barahona ni San Pedro, de l"lacoris, ciu­

~an r c co~te~as o del litoral, en las cuales existen Cortes de Apela 
•' 

c.:.ón, p11Pden considerarse "del interior del pais"; tambHm sustituir 

"Di+- .:.to fac·onal" por Santo Domingo, que es la verdadera denomina 

,.·b L r1 rlic'l-a Corte. Al igual debe suprimirse "uniformarlas", no -

o o po.,.. pl onfistica, va que se dice "igualarlas", sino para evitar 

ro 

1 
21 

E el Articulo 1ro. del Proyecto de Ley, la modificación 

'-, lo 32 de la Ley de Or~anización Jadicial No.~21, de fecha 

o i ti 192' , debe rleci r asi :· 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 2 ) 

"Artículo 32.- Habrá nueve Cortes de Apelaci6n, cada una de las cu.§:_ 

les estará constituida por cinco jueces. Dos tendrán su asiento en 

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, las cuales serán constituidas 

por cinco Jueces cada una, y tendrán plenitud de jurisdicci6n que -­

comprenderá. el Distrito Nacional, cada una dentro de su respectiva 

,jurisr1icci6n; otra en la ciudad de Santiago de los Caballeros, y su 

~urisdicci6n comprenderá. los Distritos Judiciales de Santiago, Puer­

to Plata y Valverde; otra, en la ciudad de Concepci6n de La Vega, y 

su jurisdicci6n comprenderá 1.os Distritos Judiciales de la Vega, -

Espaillat y Sánchez Ramírez; otra en la ciudad de San Francisco de 

Macorís, y su .jurisdicci6n comprenderá los Distritos Judiciales de -

Duarte, Salcedo, María Trinidad Sá.nchez y Samaná; otra en la ciudad 

de San Pedro de Macorís, y su ;;urisdicci6n comprenderá los Distri­

tos Judiciales de San Pedro de Macorís, El Seybo, La Romana y La Al 

ta~racia~ otra en la ciudad de San Crist6bal, y su jurisdicción CO,!!!; 

prenderá los Distritos Judiciales de San Crist6bal, Peravia, Azua y 

Monte Plata; otra en la ciudad de Barahona, y su jurisdicción com-­

prend rá. los Distritos Judiciales de Barahona, Independencia, Baho-

lC'O .v Pede r-nale:s: otra en la ciudad de San Juan de la Maguana y su 

,· 1 ·isdicción co'Il1P'endcrá los Distritos Judiciales de ,San Ju¿3.f1 Y, Elias r;, t04,,,,.~0 te, ~' 'JJVl){;I 

P'ña: r la otra en la ciudad de Monte Cristy, Dajabon y San iago Ro 

rtr r z: 
e. En e-1 Pár--rafo Segun.do correspondiente al articulo 32 de -

la L y e Orranización J ;.dici.al del mismo articulo 1 ro. debe supri­

la palabra rl finitiva. 
f. Er.. 1 Párrafo Segundo. del artículo 31~ de la Ley de Orga­

n J d · cial modificada por el artic·J.loNo. 2 del Proyecto, debe 

r e II iniaterio dr-- J 11Sticia•~ que no existe; 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 3) 

El Articulo 3 debe modificarse asi: Las Cortes de Apelaci6n 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, en virtud de la modificaci6n 
producida por la presente Ley, al ·tenor de las disposiciones ante-­
riores, se denominarán, en lo adelante, Corte de Apelaci6n de la Pri= 
mera Circunscripci6n de Santo Domingo y Corte de Apelaci6n de la Se­
gunda Circunscripci6n de Santo Domingo. 

El articulo 4, debe redactarse de este modo~ Los actuales Jue 
ces de la Corte de apelaci6n de Santo Domingo, Distrito Nacional, con 
tinuarán ostentando las mismas calidades como Corte de Apelaci6n de -
la Prime.,..-a Circunscripci6n del Distrito Nacional, que, en lo adelante, 
tendr~. competencia jurisdiccional, para conocer los recursos provenieE_ 
tes de la Primera y Segunda Cámara Civil y Comercial; de la Primera, S~ 
r;:1nda, Tercera, Cuarta y Quinta Cámaras Penales del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional; y uno de usus jueces señalado por el 

Presidente formará parte de la Cámara de Calificaci6n para conocer de 

los rec1rsos contra las providencias calificativas provenientes de los 
Juzvados de Instrucción de_la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Circun~ 

cripci6n del Distrito Nacional. Será, además, la encargada de califi­
car las h11el~as lahorales y tendrá atribuci6n como tribunal de confisca­

cion r~ 

El Articulo S, se redactará asi: La Corte de Apelaci6n de la Se­
F. 1nda Circ·1nsc ripci6n de Santo Domingo, en lo adelante, tendrá compe­
tencia,' 1risdiccional para conocer las apelaciones de la Tercera, Guar-

a v uin a Cámara Civil y Comercial; de la Sexta, Séptima, Octava, -
ov a y D cima Cámara Penales del JuzV,ado de Primera Instancia del Dis­

t · o Nacional; de los Juz~ados de Instrucci6n de la Quinta, Sexta y SéE 

e e ripcibn del Distrito Naciona.l . 

... /g 
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El artículo 6, se redactará así: La Procuraduría Genral de la 

República escojera~ de acuerdo con las conveniencias dle servicio, el 

local donde deben funcionar cada una de las~Cortes de Apelaci6n del Dis 

tri to Nacional. 

El artículo 7, -se redactará así: El poder Ejecutivo queda au-
"' 

torizado a gestionar las erogaciones necesarias para la instalaci6n y 

funcionamiento de los nuevos tribunales por la presente ley. 

El artículo 9, se redactará así: La Corte de Apelaci6n de la Se 

gunda Circunscripci6n del Distrito Nacional será competente, en virtud 

de esta ley, para conocer y fallar todos los asuntos que a la entrada 

en vigencia de esta ley, estén en poder de la actual Corte de Apela­

ci6n de Santo Domingo, Distrito Nacional, procedentes de las Cámaras Ci 

viles, Comerciales y Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distri 

to Nacional, mencionadas en el Artículo 5 de la presente Ley, que no se 

encuentren en estado de fallo. 

Por tanto, el Proyecto con las enmiendas quedará de la siguiente 

manera: 

CONSIDERANDO: Que, como consecuencia del aumento significativo 

de la población q•.1e se ha producido en los últimos años, según los datos 

estadísticos aportados al respecto, en el Distrito Nacional se ha incre 

mentado el volúmen de relaciones de índole jurídáca, lo que ha obligado 

a la creaci6n de diversas Cámaras Civiles, Comerciales y Penales del Ju~ 

haco de Primera Instancia del Distrito Nacional, asi como de varios Juz 

~ados de Instrucción. 
roNSIDERANDO: QUE, la circunstancia apuntada ha provocado que un 

ma?or fllile~o de cason sometidos a la consideraci6n de las diversas Cáma-

~ ~an res1 lto mediante sentencias, que, al ser recurridas en --



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 5) 

\E -1 dL 
[ lll!L [, MI C t,. 

apelaci6n, necesariamente han acrecentado el nfunero de expedientes q, '.ue 
deben conocerse en la única Corte de Apelación existente en el Distrit) 
Nacional. 

CONSIDERANDO: QUE, la actual Corte de Apelación del Distrito Na 
cional es insuficiente para conocer de todos los casos judiciales que -
provienen de dichas C~aras, en perjuicio de una bue na Administración 
de la justicia, lo que hace necesario, crear una nueva Corte, integrada 
con igual nfunero de jueces de la misma jerarquia y dividiendo la actual 
en dos circunscripciones, dentro de la cual cada una tendrá plenitud ju 
risdiccional, excepto para los casos que expresamente se señalen en la 
presente ley"; 

SONSIDERANDO: Que las actuales Cortes de Apelación de los distin 
tos Departamentos Judiciales del pais están integradas por cuatro Jue­
ces. y la de Santo Domingo por cinco, lo que evidencia una discriminaci6n 
que no se compadece con la alta jerarquia judicial de las mismas; asi­
mismo, se encuentran, de igual manera, y por las mismas razones expuestas 
apoderadas de una excesiva cantidad de expedientes que deben conocer, se 
hace preciso igualarlas desde el punto de vista del nfimero de Jueces que 
la integren, para contribuir de esa manera a una más sana administración 

de la Justicia. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Se modifica nuevamente el Articulo 32 de la Ley de 
Orr;anizaci6n Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, para que 

ri,ia de la manera siguiente: 
"Articulo 32.- Habrá nueve Cortes de Apelaci6n, cada una de las 

e ales estará constituida por cinco Jueces. Dos tendrán su asiento en 
la ci~dad de Santo Domingo de Guzmán, las cuales serán constituidas por 
cinco jueces cada una, y tendrán plenitud de jurisdicción que compren­
d r el Distrito Nacional, cada una dentro de su repsectiva jurisdicción; 
o la c·udad de Santiago de los Caballeros, y su jurisdicci6n com 
p los Distritos Judíicales de Santjago, Puerto Plata, y Valverde; 
o en la ciudad de Concepci6n de la Vega, y su jurisdicción compren-
d. los Di tritos Judiciales de La Vefa, Espaillat y Stmchez Ramirez; 
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otra, en la ciudad de San Francisco e1e Macorís, y su Jurisdicci6n -
eornprende-rá los Distritos Judiciales de Duarte, Salcedo, María Trini 
ilar1 Sá..ncrez y Samaná; otra en la ciudad de San Pedro rle 1'1acorts, y-= 
su ,j 1J.ris0icci6n romprenclerá los Distritos Judiciales de San Pedro de 
1'1acorís, El Seybo La Romana y La Altagracia; otra en la ciudad de -
San Crist6hal, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales 
ile SaP Crist6bal, Peravia, Azua y Monte Plata; otra en la ciudad de -
Bararona, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de -
Ba-r-,g_rona, Indep~n0enci..a, Ba.ho~co y Psrle-rnales; otra en la ciudad de 
8a'"' TJ.ar de la l'1agnana, y su juricd.icción comprenderá los Distritos Ju 
rlir::iales de San Juan y Elias Piña: y la otra en la ciudad de Monte --­
r!risty, y su ju-ri9dicción comprenderá los Distritos Judiciales de 1'1on 
i-8 r;risty, Dajahón y Santiago Rodríguez. 

PARRAFO PRirIBRO: El Senado, al designar los Jueces de las Cortes 
rJ¡:, Apelación, elegirá cual de ellos ocupará la Presidencia, y un pri­
mer y secundo sustituto para reemplazar al Presidente en caso de ausen 
~iq o im.pPilimento. 

PAPRA~O SEGUNDO: En caso de cesación de un Juez investido con una 
0e las calirl.ades arriba eYpresadas, el Senado nombrar§.. un nuevo Juez -
ro .... las mis'llas calirladPs o atribuí.,..,§ ~stas a otro rle los jueces" 

~rt1~11o ?.- SP modifica m1evament8 el Articulo 3h rle la Ley de 
Qr,~a~·zaci6n ~1dici~l No.~?1, rle fecta 21 rlp novi~~~rP de 1927, para -
n 1 F T'i~a ~e la ~anera siv1iente: 

.J.!. 

A ..-.t1 ~··Jo 31 -- La:?' 1:ortPes 0 P pPla0ión 11.0 pue0 en funciomi r con me 
nn'"' 0i- + ,,,~s J 110('Pf.: "Sn C'0'1RBC'lP.ncia CJanrlo t-r~q 0e lo8 Jneces de 11 na 

o..-.fr:, ,..r Pnr-nfn+ --0 ir1-posi.bilitailos na,,,a jntei:;,;-rarla, en relaci6n con 
• naso ~Pi~r~ina~o, el Presi.dentF '1P la Corte ~orrFsponrlifnte llamar~ 

no r• n. , .. o a ,,n Juez r1 e Pr; '!lc>TP Insta,,.,l"'i a d P la J11risdicci6n., quP- no sea 
1 q 10. } a;:r,g r,0nor-i.rlo c.n p-ri_mP.1 gT'ario del as1mto objeto de la apelaci?r,. 

'"~ ';ortc--:: rJr Apelación Pn e ':;Ta ,j ,.-r-isdicci6n lo.s TrihunaJ.es d"' Pri­
p-a T ,.~Rnf'iP F"'~tf-n di virJjcios PI" (;13.'"YJ..ara~ dA distintas coTJJpAtencia, so 
1n_,r, ..-t¡ nl .J11e7. Prr:"'iderte dF 11ra S~r1ara rlife-rA11te a la que hu1'ierP. pr_Q 
. ,..·aro lR c•p...-tP.·~c·a notivo <iP1 ,"nil"'iO; -i1:;·rn1 procedimiento se obc;e-r-v2:_ 

p a· T'1 'y, lo'"' empatr'"" q•,p pnrHP,·r•Pr. orin~irar.c:e, a p-ropf'.lsito del C.Q 
·P•t0 f811o rie 10~ aPun·o8 ci,~les y comerciales, sin per~uicio 

r tii '1')11 ,..t-o po-r l.a TF'y No. r~a r1pl ?LL dR r1ayo rle 193'+, ampliarJa por 
o 2 ~81 ?1 º"" ~1 ·.0 d¡:: 1')3r , t'cf0rmada ~or el Articulo 2 de 
o ?~4 ~~1 é'O dP ~ayo ~P 1Y0 

. -./ // / / 
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otra, en la ciudad dr=: San Francisco r'le l"Iacor.is, y su Jurisdicci6n -
C'o:11prenc er·á loE Distritos Judiciales de Duarte, Salcedo, l"Iaria Trini 
dail Sá.nchez y Samaná.; otra en la ciudad de Sa!l Pedro de l"Iacoris, y-= 
su ,:iurisrlicci6n comprenderá los Distritos Judiciales de San Pedro de 
l"Iacoris, El Se;>7bo, La Romana y La Al tagracia; otra en la ciudad de -
San Crist6bal, y su jurisdicci6n comprenderá los Distritos Judiciales 
de San Crist6bal, Peravia, Azua y l"Ionte Plata; otra en la ciudad de -
Baranona, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de -
Barahona, Independencia, Bahoruco y Pedernales: otra en la ciudad de 
San Juan de la l"Iaguana, y su ju.risdicci6n comprenderá los Distritos Ju 
niciales de San Juan y Elias Piña; y la otra en la ciudad de l"Ionte --­
Cristy, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de l"Ion 
te Cristy, Dajab6n y Santiago Rodriguez. 

PARRAFO PRil"IERO: El Senado, al designar los Jueces de las Cortes 
de Apelación, elegirá cual de ellos ocupará la Presidencia, y un pri­
mer y segundo sustituto para reemplazar al Presidente en caso de ausen 
cia o impedimento. 

PARR.4.FO SEGUNTIO: En caso de cesación de un Juez investido con una 
de las calidades arriba expresadas, el Senado nombrará. un nuevo Juez -
cor las mismas calidades o atribuirá éstas a otro de los jueces". 

Artic'J.lo 2 .- Se modifica nuevamente el Articulo 34 de la Ley de 
Orr-anización Juéiicial No _82'1, c'l 0 fpct-a 2'1 de novie·nbre de '1927, para -
que ri~a ele la manera siguiente: 

L~ • • 

Articulo 3IJ .- Las Cortes ce :oplaci6n no puec'len funcionar con me 
nos ~e tres Jueres En consecuencia cianfo treP fe los Jueces de una 
rorte, se encuentren imposibilitados para integrarla, en relaci6n con 
m caso determinarlo, el Presidente de la Corte correspondiente llamará 

por auto a un Juez rie Pri"llera InPtancj a dP la J 1Jrísr'licci6n, que no ~ea 
el q·1e haya conocido C>n primer grado del asu"~to orjeto de la apelación. ~ 
En las ~orvtes de ApeJ ación 1:.>n e· ~7 a juris0icci6n los Tribunales de Pri-
mera Instancia estén divididos en Cámaras de distintas competencia, se 
llamará al ;uez Presidente de ,rna 'Já.'Dara diferente a la que hubiere pro 
n1 cialo la sentencia motivo del juicio; igual procedimiento se observa 
~ para rii rimir los empates que punieren originarse, a. prop6si to del C.Q. 

nocimiento y fallo de los asuntos civiles y comerciales, sin pe~jui~io 
ce lo di~plesto por la Ley No. 684 dAl 2a de mayo de 1934, ampliada por 
la L J ·o. 926 del 2~ de ~ulio de ~93~, refornada por el Articulo 2 de 

a L o. 2~4 riel ?0 de mayo rlP '1940. 

. ... ///// 
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P.ARRAFO PRIMERO: En los casos previstos por este articulo cuan 
do los Jueces de Primera Instancia de la jurisdicci6n de las Cortes de 
Apelaci6n de que se trate, se encuentren imposibilitados, a su vez, pa 
ra integrarla como sustitutos, en relaci6n con un caso determinado, se 
dar~ cuenta de ello al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, a -
fin de que este funcionario llame por auto a un Juez de Primera Instan 
cia de la jurisdicci6n de otra Corte de Apelaci6n. 

PARRAFO SEGUNDO: Todas las veces que el Presidente de la Supr~ 

ma Corte de Justicia, o un Presidente de la Corte de Apelaci6n, llamen 
por auto a un Juez de Primera Instancia para integrar una Corte de Ape 
laci6n, al tenor de las disposiciones anteriores, por la misma decisi6n 
llamar~ al Juez de Paz correspondiente para que sustituya a su vez al 
Juez de Primera Instancia desigando para integrar dicha Corte, y al Su 
plente del Juez de Paz para actuar por ~ste. 

Articulo 3.- Las Cortes de Apelaci6n de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, en ·1drtud de la modificaci6n producida por la presente ley, 
al tenor de las disposiciones anteriores, se denominar~, en lo adelan­
te, Corte de Apelaci6n de la Primera Circunscripci6n de Santo Domingo y 
Corte de Apelaci6n de la Segunda Circunscripci6n de Santo Domingo. 

Articulo 4.- Los actuales Jueces de la orte de Apelaci6n de SaE; 
to Domingo, Distrito Nacional, continuar~ ostentando las mismas cali-
dades como Corte de Apelaci6n de la Primera Circunscripci6n del Distrito 

facio al, que, en lo adelante, tendr~ competencia jurisdiccional, para 
conocer los recursos provenientes de la Primera y Seguanda C~ara Civil 
y Comercial; de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta C~aras Pe 
nales del J1z~ado de Primera instancia del Distrito Nacional; y uno de 

i J eces sefialado por el Presidente formar~ parte de la C~ara de Ca­
lificacibn para conocer de los recursos contra las sprovidencias califi 
cate~ provenientes de los Juzgados de Instrucci6n de la Primera, Se­

Terc ra y Cuarta Cirounscripci n del Distrito Nacional. Ser~, 
s, la encargada de calificar las huelgas laborales y tendr~ atribu-

..... J; 
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ci6n como tribunal de confiscaciones; 

Articulo 5.- La Corte de Apelaci6n de la Segunda Circunscripci6n 

de Santo Domingo, en lo adelante, tendr~ e ompetencia jurisdiccional 

para conceder las apelaciones de la Tercera, Cuarta y Quinta C~ara ci 

vil y Comercial; de la Sexta, S~ptima, Octava, No~ena y Dtcima Cfunara 

Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional· de los 
' 

Juzgados de Instrucci6n de la Quinta, Sexta y Sttima Circunscripci6n del 

Distrito Nacional. 

Articulo 6.- La Procuraduria General ded la Repfilbica escojer~ 

de acuerdo con las conveniencias del servicio., el local donde deben 

funcionar cada una de las Cortes de Apelaci6n del Distrito Nacional. 

Articulo 7.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a gestionar las 

erogaciones necesarias para la insta1aei6n y funcionamiento de los nue-

vos tEibunales por la presente Ley. 

Articulo 8.- (Transitorio).- La corte de Apelaci6n de la Primera 

Circunscripci6n dle Distrito Nacional queda apoderada, en v.irtud de esta 

Ley, para conocer y falla rodos los asuntos que est~ nen perder de la 

actual Corte de Apelaci6n de Santo Domingo, Distrito Nacional, que no les 

sean atr~bm atribuidos expresamente, en virtud de esta ley, a la Corte 

de A elaci6n de la Segunda Circunscripci6n del Distrito Nacional. 

Articulo 9.- (Transitorio).-La Corte de Apelacibn.cde llia Segunda 
Circnnscripci6n del Distrito Nacional ser~ competente, en virtud de esta 

ley, para conocer y fallar todos los asuntos que a la entrada en vigencia 

de esta ley, est~n en poder ee la actual Corte de Apelaci6n de Santo do 

i o, Distrito Nacional, procedentes de las Cfunaras Civiles, Comerciales 

·Peal s del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, m,encio 

ada e l Art culo: de la presente ley, 

d llo. 
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Articulo 10.- (Transitorio).- Cualquier diferencia surgida con 
motivo de la aplicaci6n de la presente ley, ser~ resuelta por la Su­
prema Corte de Justicia. 

Articulo 11.- La presente ley entrar~ en vigor a partir de la 
aprobaci6n del Presupuesto de ~ngresos y/o Ley de Gastos Ffiblicos, co­

reespondientes al año 1981. 

Articulo 12. - La presente Ley deroga cualquir dispo·sici6n ••••••• 
DADA •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República 

LEY NO. 

CONSIDERANDO, que, como consecuencia del aumento 

significativo de la poblaci6n que se ha producido en los úl­

timos años, según los datos estadísticos aportados al respec­

to, en el Distrito Nacional se ha incrementado el volúmen de 

relaciones de índole jurídica, lo que ha obligado la creaci6n 

de diversas Cámaras Civiles, Comerciales y Penales del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, así como de varios 

Juzgados de Instrucci6n. 

CONSIDERANDO, que la circunstancia apuntada ha provo­

cado que un mayor ntimero de casos sometidos a la consideraci6n 

de las diversas Cámaras se hayan resuelto mediante sentencias, 

qué, al ser recurridas en apelaci6n, necesariamente han acre­

centado el número de expedientes que deben conocerse en la úni-
/ 

ca Corte de Apelaci6n existente en el Distrito Nacional. 

CONSIDERANOO, que la actual Corte de Apelación del -

Distrito Nacional es suficiente para conocer de todos los casos 

judiciales que provienen de dichas Cámaras, en perjuicio de una 

buena administraci6n de la justicia, lo que hace necesario, con 

el objeto de conjurar los inconvenientes relativos al cúmulo de 



-2- ~ENADO 
R' · 81 IC \ DOMINICAN 

expedientes, modificar su estructura, dividiendo la misma en 

dos circunscripciones, integradas con igual número de Jueces 

de la misma jerarquía y con idéntica plenitud jurisdiccional. 

CONSIDERANDO, que las actuales Cortes de Apelaci6n 

de los distintos Departamentos Judiciales del interior del país 

están integradas por cuatro Jueces, y la del Distrito Nacional 

por cinco, lo que evidencia una discriminación que no se com- -

padece con la alta jerarquía judicial de las mismas; asimismo, 

se encuentran, de igual manera, y por las mismas razones expues­

tas, apoderadas de una excesiva cantidad de expedientes que de­

ben conocer, se hace preciso uniformarlas e igualarlas desde -

el punto de vista del número de Jueces que la integren, para -

contribuir de esa manera a una más sana administraci6n de la -

Justicia. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se modifica nuevamente el Artículo 32 

de la Ley de Organizaci6n Judicial No.821, de fecha 21 de no­

viembre de 1927, para que rija de la manera siguiente: 

"Artículo 32.- Habrá nueve Cortes de Apelación, cada una 
de las cuales estará constituida por cinco Jueces. Una tendrá su 
asiento en la ciudad de Santo Domingo y estará dividida en dos -
circunscripciones, las cuales serán constituidas por cinco Jueces 
cada una, de la misma jerarquía, y tendrán plenitud de jurisdic­
ci6n que comprenderá el Distrito Nacional; otra en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, y su jurisdicci6n comprenderá los -­
Distritos Judiciales de Santiago, Puerto Plata y Valverde; otra 
en la ciudad de Concepci6n de La Vega, y su jurisdicción compren­
derá los Distritos Judiciales de La Vega, Espaillat y Sánchez Ra­
mírez; otra en la ciudad de San Francisco de Macorís, y su juris­
dicción comprenderá los Distritos Judiciales de Duarte, Salcedo, 
Maria Trinidad Sánchez y Samaná; otra en la ciudad de San Pedro -
de Macoris, y su jurisdicci6n comprenderá los Distritos Judiciales 
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de San Pedro de Macorís, El Seybo, La Romana y La Altagracia; 
otra en la ciudad de San Crist6bal, y su jurisdicción compren­
derá los Distritos Judiciales de San Cristóbal, Peravia, Azua 
y Monte Plata; otra en la ciudad de Barahona, y su jurisdicción 
comprenderá los Distritos Judiciales de Barahona, Independencia 
Bahoruco y Pedernales; otra en la ciudad de San Juan de la Ma­
guana y su jurisdicci6n comprenderá los Distritos Judiciales -­
de San Juan y Elías Piña; y la otra en la ciudad de Monte Cristy, 
y su jurisdicci6n comprenderá los Distritos Judiciales de Monte 
Cristy, Dajab6n y Santiago Rodríguez. 

PARRAFO PRIMERO: El Senado, al designar los Jueces -
de las Cortes de Apelaci6n, elegirá cual de ellos ocupará la -­
Presidencia y un Primer y Segundo Sustituto para reemplazar al 
Presidente en caso de ausencia o impedimento. 

~ PARRAFO SEGUNDO: En caso de cesación definitiva de un 
Juez investido con una de las calidades arriba expresadas, el Se­
nado nombrará un nuevo Juez con las mismas calidades o atribuirá 
Astas a otro de los Jueces". 

Artículo 2.- Se modifica nuevamente el Artículo 34 de 

la Ley de Organizaci6n Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre 

de 1927, para que rija de la manera siguiente: 

"Articulo 34.- Las Cortes de Apelación no pueden funcio­
nar con menos de tres Jueces. En consecuencia, cuando tres de -­
los Jueces de una Corte, se encuentren imposibilitados para inte­
grarla, en relaci6n con un caso determinado, el Presidente de la 
Corte correspondiente llamará por auto a un Juez de Primera Ins­
tancia de la Jurisdicci6n, que no sea el que haya conocido en pri­
mer grado, del asunto objeto de la apelaci6n. En las Cortes de 
Apelaci6n en cuya jurisdicci6n los Tribunales de Primera Instan­
cia estén divididos en Cámaras de distintas competencias, sella­
mará al Juez Presidente de una Cámara diferente a la que hubiere 
pronunciado la sentencia motivo del juicio; igual procedimiento 
se observará para dirimir los empates que pudieren originarse, a 
prop6sito del conocimiento y fallo de los asuntos civiles y co­
merciales, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley No.684 del -
24 de mayo de 1934, ampliada por la Ley No.926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el articulo 2 de la Ley No.294 del 20 de mayo 
de 1940. 

PARRAFO PRIMERO: En los casos previstos por este artí­
culo cuando los Jueces de Primera Instancia de la jurisdicci6n -
de las Cortes de Apelaci6n de que se trate, se encuentren imposi­
bilitados, a su vez, para integrarla como sustitutos, e~ relaci6n 
c on un caso determinado, se dará cuenta de ello al Presidente de 
l a Suprema Corte de Justicia, a fin de que este funcionario llame 
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por auto a un Juez de Primera Instancia de la jurisdicción de 
otra Corte de Apelaci6n. 

PARRAFO SEGUNDO: Todas las veces que el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia, o un Presidente de la Corte 
de Apelación, llamen por auto a un Juez de Primera Instancia -
para integrar una Corte de Apelación, al tenor de las disposi­
ciones anteriores, por la misma decisión llamarán al Juez de 
Paz correspondiente para que sustituya a su vez al Juez de Pri­
mera Instancia designado para integrar dicha Corte, y al Suplen­
te del Juez de Paz para actuar por ~ste. 

Si el que actúa es un Presidente de Corte de Apelación 
deberá informar del caso al Presidente de la Suprema Corte de -­
Justicia y al Ministerio de Justicia." 

Articulo 3.- La Corte de Apelación de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, en virtud de la modificación de su estructu­

ra producida por la presente ley, al tenor de las disposicione~ 

anteriores, se denominará, en lo adelante, Corte de Apelación -­

de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional y Corte de -

Apelación de la Primera Circunscripci6n del Distrito Nacional, 

y Corte de Apelación de la Segunda Circunscripción del Distrito 

Nacional. 

Artículo 4.- Los actuales Jueces de la Corte de Ape­

lación de Santo Domingo, Distrito Nacional, continuarán ostentan­

do las mismas calidades, salvo disposición contraria del Senado, 

en la Corte de Apelaci6n de la Primera Circunscripción del Dis­

trito Nacional, que, en lo adelante, tendrá competencia jurisdic­

cional y estará encargada de conocer las apelaciones provenientes 

de la Primera y Segunda Cámara Civil y Comercial; de la Primera, 

Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Cámaras Penales del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional; de los Juzgados de Ins­

trucci6n de la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Circunscripci6n 
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del Distrito Nacional. Será, además, la encargada de califi­

car las huelgas, y conocerá, asimismo, de todos los procesos 

que le envfe la Suprema Corte de Justicia y de todos los asun­

tos que, por virtud de esta ley, no les sean atribuídos a la 

Corte de Apelación de la Segunda Circunscripci6n del Distrito 

Nacional. 

Artículo 5.- La Corte de Apelaci6n de la Segunda -

Circunscripci6n del Distrito Nacional, en lo adelante, tendrá 

competencia jurisdiccional y estará encargada de conocer las 

apelaciones provenientes de la Tercera, Cuarta y Quinta Cámara 

Civil y Comercial; de la Sexta, Séptima, Octava, Novena y Déci­

ma Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional; de los Juzgados de Instrucción de la Quinta, Sexta y 

Séptima Circunscripción del Distrito Nacional. Y, además, de 

todos los procesos que le envíe la Suprema Corte de Justicia. 

Artículo 6.- La Procuraduría General de la República 

fijará, de acuerdo con las conveniencias del servicio, el asien­

to de cada una de las circunscripciones en que queda dividida 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, de acuerdo a esta 

Ley. 

Artículo 7.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a -

gestionar las erogaciones necesarias para la instalación y fun­

cionamiento de las circunscripciones en que queda dividida la 

Corte de Apelación de Santo Domingo. 
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Artículo 8.- (Transitorio).- ~a Corte de Apelaci6n 

de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional queda apo­

derada, en virtud de esta Ley, para conocer y fallar todos los 

asuntos que están en poder de la actual Corte de Apelación de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, que no les sean atribuidos 

expresamente, en virtud de esta ley, a la Corte de Apelaci6n de 

la Segunda Circunscripci6n del Distrito Nacional. 

Artículo 9.- (Transitorio).- La Corte de Apelaci6n 

de la Segunda Circunscripci6n del Distrito Nacional queda in­

vestida de una expresa pr6rroga de competencia, en virtud de -­

esta ley, para conocer y fallar todos los asuntos de su compe­

tencia que, a la entrada en vigencia de esta ley, estén en po­

der de la actual Corte de Apelaci6n de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, procedentes de las Cámaras Civiles, Comerciales y Pe­

nales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

mencionadas en el Articulo 5 de la presente ley, que no se en­

cuentren en estado de fallo. 

Articulo 10.- (Transitorio).- Cualquier diferencia 

surgida con motivo de la aplicaci6n de la presente ley, será 

resuelta por la Suprema Corte de Justicia. 

Artículo 11.- La presente ley entrará en vigor a par­

tir de la aprobaci6n del Presupuesto de Ingresos y/o Ley de Gas­

tos P~blicos, correspondiente al año 1981. 

Articulo 12.- La presente ley deroga cualquier dispo-

sici6n ••.. DADA ••• 
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